
Universidad Nacional de La Plata 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

 

 

Derecho Civil V 
Cátedra 1 

 

Pre evaluativo intensivo 

Mesa de febrero, 2023 

 

Profesora: Milagros Olivos Vargas 

Inicio: 1 de febrero 

Finalización: 24 de febrero 

Días y horarios 

• lunes a viernes de 14 a 16 horas 

• sábado de 12 a 14 horas 

Fecha de evaluación 

• 1er parcial: 11 de febrero 

• 2do parcial: 22 de febrero 

• Mesa: 24 de febrero 

Modalidad de evaluación: orales y/o escritos, según la cantidad de estudiantes--; a ello, 

se le sumará la participación en espacios de intercambio y la realización de actividades 

propuestas por la docente (integrativas; de temas centrales realizados durante la cursada 

intensiva).  
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Objetivos 

1.1. Objetivo general 

➢ Explicar y analizar las diversas instituciones fundamentales del Derecho de (las) 

Familia(s) y de las Sucesiones.  

➢ Incentivar un espíritu crítico frente a las distintas temáticas abordadas empleando 

criterios jurídicos-sociales de valoración 

 

1.2. Objetivos específicos 

➢ Identificar las cuestiones jurídico-sociales que se plantean con relación al derecho 

de Familia 

➢ Analizar el objeto de la transmisión y las diversas situaciones que resultan 

involucradas en el fenómeno sucesorio. 

➢ Incorporar en el proceso de enseñanza-aprendizaje la perspectiva de niñez y 

adolescencia y una mirada de género. 

 

 

Modalidad de dictado 

La modalidad de clases es semipresencial con una carga horaria diaria de dos (2) 

horas. 

El curso consta de trece (13) módulos desarrollados a lo largo de quince (15) 

clases, más dos instancias de evaluación. Cada módulo, presenta los ejes conceptuales y 

núcleos problemáticos a partir de los cuales se despliegan los diferentes aspectos de la 

asignatura. Contenidos mínimos; cuyo aprendizaje, será necesario para llegar a la 

instancia final y aprobar la materia.  

El curso, se divide en dos bloques (conforme la asignatura): El primero, está 

conformado por las temáticas vinculadas al Derecho de [las] Familia[s]; las cuales, serán 

desarrolladas a lo largo de nueve (9) clases. Por su parte, el segundo bloque reposa en los 

contenidos que integran el Derecho de las sucesiones, que serán analizados durante seis 

(6) encuentros. 

 



Modalidad de evaluación 

Al finalizar cada bloque, se tomará una evaluación a fin de que la docente evalúe 

si el alumno/la alumna cumple con las exigencias de conocimientos mínimos necesarios 

para la aprobación de la asignatura. 

El pre evaluativo, plantea una evaluación de proceso o seguimiento, esto es, el 

nivel de involucramiento de cada estudiante a través de la calidad de sus participaciones 

en clase (respuestas a preguntas disparadoras o intervenciones accidentales) y la 

realización de las actividades en función de las consignas propuestas por la docente. 

Asimismo, proyecta una valoración de producto en función del resultado de cada examen 

parcial.   

Aprobados ambos exámenes parciales –cada uno de ellos con una calificación 

igual o superior a seis (6) --, el alumno/la alumna podrá presentarse en la mesa final para 

la firma de libreta.  

En caso de no alcanzar la calificación señalada, el alumno/la alumna podrá 

presentarse en la mesa final con la preparación de un tema, a su elección.  

 

 

Plan de actividades 

Bloque 1: Familia 

1 de febrero (presencial) 

Módulo 1 

➢ Estado de Familia. Concepto. Elementos. Título de estado de familia. Posesión de 

Estado. Estado aparente de estado de familia. 

➢ Parentesco. Concepto. Clases. Cómputo. Alimentos entre parientes. 

 

2 de febrero (presencial) 

Módulo 2 

➢ Matrimonio. Elementos constitutivos. Impedimentos. Efectos 

 

 

 

 



3 de febrero (presencial) 

Módulo 3 

➢ Disolución del matrimonio: Causales. Divorcio. Convenio regulador; propuesta 

reguladora. Efectos 

 

4 de febrero (virtual) 

Módulo 4 

➢ Régimen patrimonial del matrimonio. Convenciones matrimoniales. Elección del 

régimen. Disposiciones comunes. 

➢ Régimen de comunidad. Calificación de bienes. Gestión. Extinción. Régimen de 

separación de bienes 

 

6 de febrero (presencial) 

Módulo 5  

➢ Filiación: Fuentes. Determinación. Acciones. 

 

7 de febrero (virtual) 

Módulo 6 

➢ Adopción: declaración de estado de adoptabilidad. Guarda con fines de adopción. 

Juicio de adopción.   

 

8 de febrero (presencial) 

Modulo 7 

➢ Responsabilidad parental. Principios. Figuras que derivan de la responsabilidad 

parental. Alimentos.  

➢ Representación. Capacidad progresiva. Interés superior. Derecho a ser oído. 

Asesor/a de incapaces. Defensa legal. 

 

9 de febrero (presencial) 

Módulo 8 

➢ Procedimiento ante los juzgados de familia. Principios.  



➢ Protección contra la violencia familiar. Ley 12569. Grupo familiar. 

Procedimiento. Denuncia. Obligación de denuncia, de informar. Competencia. 

Medidas de protección. 

 

18 de febrero (virtual) 

➢ Clase de repaso 

 

11 de febrero (virtual) 

➢ 1er parcial 

 

 

Bloque 2: Sucesiones 

13 de febrero (presencial) 

Módulo 9  

➢ Principios generales del derecho sucesorio. Muerte, apertura de la sucesión y la 

transmisión hereditaria. Sucesores: Heredero y Legatario. Capacidad. Vocación 

sucesoria. 

➢ Derecho de opción. Caducidad. Aceptación de la herencia. Responsabilidad de 

herederos y legatarios. Renuncia. 

 

14 de febrero (presencial) 

Módulo 10 

➢ Proceso Sucesorio. Competencia. Sucesión Ab intestato y testamentaria. 

Declaratoria de herederos. Petición de herencia. Administración de la herencia.  

➢ División de la herencia. Estado de Indivisión hereditaria. Partición de herencia. 

Clases de partición: Judicial, extrajudicial, total, parcial, mixta. Efectos: 

declarativo e igualitario.  

 

15 de febrero (presencial) 

Módulo 11 

➢ Sucesión intestada. Ámbito. Supuestos. Principios generales. Órdenes y grados. 

Origen de los bienes.  



➢ Excepciones. Concurrencia. Derecho de representación.  

 

16 de febrero (virtual) 

Módulo 12 

➢ Legítima. Legitimarios. Porción disponible. Mejora a favor del heredero con 

discapacidad. 

➢ Protección de la legítima. Acción de entrega de legítima. Acción de reducción. 

Acción de complemento. 

 

17 de febrero (presencial) 

Módulo 13 

➢ Sucesiones testamentarias. Testamento. Clases. Caracteres. Formas y 

Formalidades. Procedimiento en la sucesión testamentaria. Disposiciones 

testamentarias. Legados. Albacea. 

 

18 de febrero (virtual) 

➢ Clase de repaso 

 

22 de febrero (virtual) 

➢ 2do parcial  
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